
CP O dei

a e

a,Af • / / /Q/yacionai c¿e i&

del

ARTICULO le.- Dirigirse al Poder _ Ejecutivo Territorial para que envíe a

esta Honorable Cámara, un informe donde consten:

a) Listado de comercios habilitados en la Tierra del Fuego para

la venta de armas;

b) listado de las personas que hayan adquirido armas en los comercios

habilitados de Tierra del Fuego, en el período comprendido

durante el año 1989 y el transcurso del año 1990;

c) listado de las personas que hayan tramitado y obtenido permisos

de portación de armas en la Policía Territorial, en el período

comprendido durante el año 1989 y el transcurso del año 1990.

ARTICULO 2a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE MAYO DE 1990.

RESOLUCIÓN

.SECRETARIO LEQLATIVO
Ignorable Legislatura Territorial

/90.


